
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento.  

 

Auto de trámite- niega terminación. 

Ejecutivo. 540014022001 2017 00347 00 

 

Se niega la terminación del proceso elevada por el abogado Carlos Fernando Acevedo 

Supelano, en razón a que no se anexa junto con el poder otorgado a ese propósito, la prueba de la 

representación legal de la sociedad demandante en orden de verificar que Juan Carlos Cifuentes Ferreira 

tiene la condición aludida en el memorial. 

Notifíquese y cúmplase  

 

Firmado Por: 

 

David Mauricio Nava Velandia 

Juez Municipal 

Civil 001 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c0bc6a4a7fd602b5852dc7b80792daa74becff79d58717f2ebffe6f297abc426 

Documento generado en 05/08/2021 09:39:26 AM 

 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


